
Subdirección General de Contratación del Servicio Madrileño de Salud 
Dirección General de Gestión Económico-Financiera y Farmacia 

Servicio Madrileño de Salud 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Dando cumplimiento a lo establecido en la cláusula 12 “Medios electrónicos – Tablón de anuncios 
electrónico”, y según lo establecido en el Acta de la Mesa de calificación de documentación administrativa 
celebrada con fecha 20 de enero de 2022 correspondiente al Acuerdo Marco PA SUM 10/2021 “Adquisición 
centralizada, mediante Acuerdo Marco de sistemas de monitorización continua de glucosa intersticial para 
todos centros dependientes del SERMAS a adjudicar por procedimiento abierto mediante criterio único 
precio (2 lotes)”, se solicita la siguiente subsanación de documentación del sobre nº 1 Documentación 
Administrativa: 

MENARINI DIAGNÓSTICOS, S.A. 

El documento de condiciones especiales de ejecución debe ser una declaración responsable firmada por el 
Apoderado de la empresa. 

MEDTRONIC IBERICA, S.A. 

La declaración responsable de las condiciones especiales de ejecución debe estar firmada por el Apoderado 
de la empresa 

ABBOTT LABORATORIES ,S.A. 

Falta certificado de marcado CE original y traducción jurada al castellano. 

AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA, S.L. 

Falta la firma del Apoderado en la ficha técnica. 

LIESNO BUNO S.L. 

Falta la firma del Apoderado en la ficha técnica. 

Esta documentación deberán aportarla antes del 2 de febrero a las 14:00 horas de manera telemática a través 
del siguiente enlace de la web oficial de la Comunidad de Madrid: 

https://comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-
tramitacion-electronica#aportacion-documentos 

Acceso al Servicio: con la identificación de la empresa y el número del expediente. 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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Ref: 07/177946.9/22

Firmado digitalmente por: HERRANZ DE LAS HERAS ANA MARÍA
Fecha: 2022.01.28 14:30

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas 
y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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